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ordena^ 
'^cne- ' 
del

i

En cumplimiehtn a lo 
do por el Exemo -^eñor 
ral Jefe del Ejercito 
Sur en telegrama Postal de
fecha 27 del mes próximo pag 
sado,tengo el honor de parti 
cipar a su respetable autor! 
dad,que se ha presentado en^ 

: este Puesto procedente de lo 
que fue Zona roja^Francisco i 
Bolancer Jarcia,de 26 años 

"^(íe edad,domiciliado en la al 
i

*

í

dea Ochavillo del Rio,anejo 
a esta localidad.
Por antecedentes que obran 

en este Puesto e informes 
adquiridos por el que suscrj 
be del sitado individuo per
tenecía a la intervi
no en el Movim&anto activa-; 
mente con armas,formando paj 
te en un Escuadrón de Caba-j 
lleria organizado cor los 
rojos en esta demarcación 
tomando parte en saqueos y ;. 
asalto a la casa-cuartel de! 
esta hacia propaganda anar-!- 
palsta, este individuo des-



" Ymagenes.

1 
*' ues de haber verificado el asalto del e-xpresadol 
tel orocedio a la detención de su convecino ?lañu;- 
món Gallardo,al que le aínenaso de inuerte con una! 
peta ademad, fue amo de los princirales para que;])/

Por cuanto anteriormente se expresa he
Loca^su detención y puesto en la calcer de esta 

su autoridad.
Dios guarde 

Fuente ralrnera 
Año de la

El Guardia

a
* a disposición de

gi yimo 3enor ífiuchos aTtos 
LO de Mayo 1939 
Victoria
2° encargado

(

Ylfno Señor liuditor de Guerrra de este ^^jercitoj 

C C 3 9 O B ;3



%
)Dono i

..................   Encargado de! Registro
Fichero Genera! de esta Auditoría.
CERUFtCO: Que de ios antecedentes obrantes

'0(
aen este archivo resuita COntraFjtranc iECL BLlancer- García

í¡'

asimismo de! fichero de procedimientos en
trámite aparece ___ _____ ______ ............ .. .............. ....

... . .. ..

)

<

a .. de
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c
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AUDtTORÍA DE GUERRA
DEL

EJÉROIO DE OPERACtONES DEL SUR

í

SERVtCtOS DE JUSUCtA
DE )

Para que como Juez y auxiliado del Secre

tario que tiene asignado se sirva instruir

Documentos que se dicen:
contra

^ÍCÍO-PG^ut3d^_ ^_1
Procedimiento Sumarisimo de Urgencia con el

.Ji.-Vil.
núme ro.... le remito los docu-

montos que al margen se indican.

De todo me acusará recibo y parte de ini
1
i

cio del expresado procedimiento.

Dios guarde a V. S. muchos años.

1
3^

Sr. Juez Militar.....

El Auditor

í
y

9

í



. Cu-artol Guardia Civil expeoioor^^ .....................................................
(F.bt.oi4n) ...Fu.s.^.^.9....P.a.^.era (qqr^

FICHA CLASIFICATORIA
,rma!!zada en cumpümíento 

de! Sur
de !as ¡nstrucciones de! Cuente! Genera! 
de fecha 25 de Abrh de 1939

de! Ejércho

Bolancer
Apeiiidos ---------------------

19 Abril 1913
Ime.ra.......... hijo de qbci.scq

sionero tupar v circunstancias.A

García -. Nombre .^F.^cisco 
Jornalero

Fecha de
estado Soltero profpsíñn Jornalero_____ vecino

y rtp Josefa____  vecinos dp Fuente P.slmjora____________—
eh a 1 lab a en (Mur cía)______ ________________________________

atidddes
,n las quíh. rísidid. d.sdc el 6 d. Ociubrt d. 1934 Ochavillo del .j^íCordoba)

C - . ) voiuntario 26 Agosto 1936 28 Marzo 1939Eiército con carácter desde-------- -6 ...   hasta-----------------
ios empieos de Cs^bo___ ___________________ y servido en ias unidades siguientes:'^

nó en ei 
zntando
xta,293..Batallón, 3^ Comi:añia^____________ ________________:------------- -—......... ............. ................
rteneció ai S. i. M ?N.0_-_ ¿fué miembro dei S. i. E. P.?1IQ—¿sirvió en ias Brigadas de Guerritieros?_JÍO_ 

tiendo observado durante su permanencia en eiios, se destacaron por su desafección a ia Causa Nacionai o 

ia reaiización de hechos deiietivos ios siguientes individuos -------------------------- ------- ------------------------------

y_____ teniendo éi intervención en ios mismos.
Ochavúllo del Pío Fuente Palmera (Córdoba)Le sorprendió e! Movimiento en

Fiiiación poiíüca anterior y posterior ai Movimiento C'^.Tj.._.des.que.S._.a_.la^..C.._N..T_.-------
*gos dh^^^os Vocal de__la C.N.T. ........ ...... ¿Votó ei Frente Popuiar? -119—¿Fue

)derado?-Íl9- ¿Fue interventor?__ S^I_¿Cuái ha sido su actuación?-.-§^9^.i.X8^........ — ¿Fué propagandista?
I___ señaiándose como dirigentes y autores de deiitos^.^.CÍ3CO,J)3^^Fernand.ez,,.M
pe s Reyes .Manuel Guerra Caro,...Antonio Balmon Bernal, Antonio Cqnradn._Ur-
a,Jose_Aamuza 3an.Jose Mengual Hilinger,y Miguel Nuñez Híjeño,______________

................       - - Cometiéndose ios siguientes hechos criminales 
alto a la casa—cuartel de la Guardia Civil,saqueos.detenciones.y profa—

?.ÍQn..^del_.D.e.mp.l.O....----------------------------------------------------------- --------- ------------------------------------------------------------
en ]os que SI...-, tomó parte.

Manifiesta poseer bienes—NÍAgtl5OS.-------------------------------------------------------------------------------------------------
como sus famiiiares en SM.....p.&dC.8....p00.9.C....-líDa -Casa -CJl—OdLaviHQ—d&J—---------------------

sonas que ie conocen y pueden responder de su actuación y sus residencias -Don^EnrígU^^^lAqn ^a- 
..Do.mingo__.Ru.aim_.J..í.m.enez^^.Fi^anci.s.co-^ey:ca--i¿aJ2ípA.ez-.C^.cin.o.s_d.e_...Ochavillq  .d

cumentos que presenta (si procede de Campo de Concentración uñase !a documentación entregada ai inte* 

ado en dicho campo)

'as manifestaciones de interés que hace

Fuente Palmera 21 <^^unio____
Año de ia Victoria

de 1939.

FtRM.^k
te de Puesto



Oüígencta de nombramiento dj Secretario

Fuen te PalD era
Don -Bal taanr .Gu.t.i..é.r..r..ez. G.o.n.zál.ejz........................................

Alférez Provisional
.......................................................... ki&noearM)cTdeiOt,efpa^iirídice=MiHtHr,

Palmer a designado instructor ...-d e e s Suwuatrio ------

Proceder, habiendo de etegir Secretario para estas actuaciones, desig-

José Simón -Pedarrós..................................................................................................................

en !a precedente Orden de

no n

ei que una vez en mi presencia manifiesta no tener incompatibitidad para ei ejercicio dei cargo,

que acepta; jurando desempeñar bien y fieimente ias obiigaciones dei mismo de tas que fué eti

(erado.

Y para que conste y en prueba de conformidad firma conmigo en Fuen te Palci^ra

-trece de Junio de mii novecientosa

)

....tr ein ta. y nueve

1

Snltnenr Gutierres

a...... trec e -En Fuente Palnera

de mi! novecientos-treinta-.y-..n.uev..&deJunio

Por recibidas en ei día de hoy..... e^3t....... precedente oficio -ate^ataao-u^ la G.-Civi;

con ia Orden de Proceder que tas encabeza, de ta que se acusará recibo; intrúyase procedimien

to sumarísimo de urgencia en averiguación y comprobación de tos hechos que en tas mismas se 

mencionan; dése cuenta det inicio at ittmo. Sr. Auditor Detegado det Ejército de Operaciones y 

y ai jefe de Justicia; regístrese en et tibro correspondiente; cítese de comparecencia at denuncian

te a fin de ratificarse en su denuncia y en atención a tos cargos que se formulan contra...............

d 3

se decreta su prisión preventiva, tibrando ei oportuno mandamiento ai Sr. Director de !a prisión 

Fuente...Palmera............dei que acusará recibo para su unión a tos autos y practiquense cuantas

diiigeticias se estimen necesarias, rectamando informes y antecedentes de conducta, potítico-socia- 

tes a tas Autoiidades tocates dei tugar de residencia dei incutpado, interesando de ias menciona

das Autoridades procuren en sus informes ser concretos y concisos en orden a ia deiimitación ex- 

ctusiva de responsabitidades, señatando a ser posibte personas de reconocida soivencia, que pue



dan acreditar ios hechos imputados y a ias que se recibirá deciaración si fuere pertinente; 

bense asimismo de! encargado de! fichero de información e investigación y de Procedimientos 

trámite ios correspondientes certificados - ficha de antecedentes y procedimientos en trámite 

rentes at incutpado y por ei resultado de todo ello se proveerá.

Lo mandó y firma S. S. Doy fe.

mUGEMCíA.-Seguidamente queda registrado, se acusa recibo, se expiden ios oficios y mandamientos acorde 

dos y se cumple io demás ordenado.

i'.
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Fn contestación a la atenta co
municación de numero 1^7 ue te

cha 13 del actual,en la ou interesa^ 
informes sobre los antecedentes,con-j 
üucta y actuación uel deteniuo uel 
margep,ten¿o el gusto de manifestar-, 
le que el referido individuo antes a< 
del Movimiento pertenecía a la F.A.T.

Durante la dominación marxista,foi) 
mó parte del escuadrón de caballería 
orga^i^ado ^or un individuo apodado ' 
Ghimeno;tomo parte en squeos y en ] 
asalto al Cuartete de la Guardia ci
vil de esta localidad,proceuiendo 
a la detención de su convecino Juan ) 
Manuel Raimen Gallardo,al que amena-^ 
zo de muerte con una escopeta.Tam
bién intervino en la quema de imáge
nes de la iglesia de la aldea de Och? 
villo del Rio:fué nrona^andlRto <villo del Rio;fue propagandista del 
comunismo.

pueden dar crédito de cuanto que
da dicho,los vecinos d la aldea de 
Ochavillo del Rio Don Fnrique Ayllon: 
Cano y don Francisco Reyés Márquez.

Dios guarde a muchos años. 
Palmera 17 Junio de 1939. J 
de la Victoria. ;
El Alcalde,

! 
!

1



/tUDtTORÍA DE GUERRA 
DEL 

EJÉRCtTO DE ORERAOOMES DEL SUR

/MZF3<^o y^Y;F//ar(i^ ...y.Palínera
......... -..........................

jG^/z czz/TZ/z/zw/c/z/o í/e /o ocorz/ocío e/z e/ zV/a z/g 
/zoz/ g/z c/ Procez/z'/zz/g/z/o de-----
___ -U-rg en c i a -............../z/z/zzgro24405 
z/zzg gg gs/g /zz-Eg-Gz/o Áfz7z7GZ- Sg ^zgzzg COG/rO

Franoi SCO Bolancé G-arcia—..............
CGgos gzrcMgs/onczos o/ zzzcz'ggg sg zGz/z'caG, /"G^go/g 
zyzzg COG /G zzzG^or zzrggGCZG pzzszTz/g grGc/zgGg ggs- 
/zozzgs G /zzz z/g z/g/grzzzz'zZGr /zzs GG/gCgz/gGZ'gS, GC/ZZG- 
CZOG ¿Z COZZZ/ZZC/G OO/z7zCZ3-SZ?CZG/ z/GrGG/g g/ Z/OZZZZGZ'O 
ro/z?^ z/g/ g-r/?rgSGz/z) ZZZZ/ZGZ'Z/GO y z/g CZZgG Z'gszz//GG- 
CZG gzzzz/z'rzz G COG/ZGZZGCZÓG g/ <?/7Z)r/ZZGO z'g/oz-zzzg.

Ág gGCGrg^cz? zyzzg /zzs /zgc/zos zyzzg G/ /zrocg- 
SGZ/ZZ o ZGCZZ//ZGZ/O Sg /g G/rz7zMggG sg gOGSZgggG z/g 
ZZG zzzoz/o C/Gro ¿Z COGCZSO, /GCz7z7OGZ/z) sz'gzzz/zrg G Sgz* 
/?osz7z/g, Gzzzzz/zz-gs g z/ozzzzcz7zos z/g /zgrszzzzGS z/g rg- 
COGOCz'z/G SZZ/GgZZCZG yZZg /ZZS /ZGgz/GG GCZ-gz/z/GT G /?G 
z/g Z'gcz7zzr/gs z/gc/GZ-GCZC^G.

/?ZOS gZZGrz/g G W ZZZGC/ZOS GZZOS.
A'G ..puen ta PalíBaPa 1 Juni o........

______ _________ z/g /d..2,9__ -........ -4zzzz 7¿zgg/;a¿:¿g 
El Jticz Militar Instractor,Victoria

la

^^íacalde Presidente de este Aynnhamiento
Rodriguen. Giménez y CMMp.*SevUÍ!a 23*3 39

PALMERA
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; AUOtTOHÍA DE GUERRA
¡ DEL
'EJÉRCtTO DE OPERACtONES DEL SUR

/;zz^a</o 3Vz7z/ar Palmera
....................................................

j6/z cí//7?/?///77/g/?/o í/e /o <7corí/aí/o c/z e/ ¿//a í/g 
/zoz/ g/7 e/ Procgz/z'/zzz'g/z/o Smnarimo de — 

-Urgencia /zzvzzzgro.24406
<7zze gzz es/e /zz^/yoí/o Jlz/z/a/* se ^/^z/g cozz/z-o 

- - Eran oi seo Bolancé frarei a -----
czzz/zzs cz/'czz/zs^ozzcz'as o/ z/zarg^g/z sg z'zzz/z'cozz, rzz^^o/g 
zyzzg cozz /a zzzo^zoz' zzr^g/zcz'a /?osz¿z/g pz-oc/z'zyz/g g'gs- 
/z'ozzgs o í/g z/g/gz-zzzz'zzor /os ozz/gcgz/gzz/gs, oc/zzo- 
ezó/z y cozzz/zzc/zz z7o/z7z'co-socz'o/ z/zzz-zzzz/g g/ z/oz/zz/zzo 
ro/o, z/g/ g-r/zrgszzz/o /zzz/z'zzz'z/zzo z/ z/g czzz/zz z-gszz/Zzzzz- 
c/zz gzzzz/z'rzz zz cozz/z'zzzzzzczozz g/ o/zor/zzzzo z'zz/oz-zzzg.

¿g gzzczzrg^co zyzzg /os /zgc/zos zyzzg zz/ /zz-org- 
szzz/o o /zzczz/ozzz/o sg /g zz/z-z'/zzzygzz sg cozzszgzzgzz z/g 
zzg gzoz/o c/zzz-o // cozzczso, /zzcz7z/zzzzz/o s/gzzz/zz'g zz sgr 
/zosz/z/g, zzozg/zrgs ¿z z/ozzzzcz7/os z/g /zgz-sogzzs z/g rg- 
z:ogocz'z/zz so/zzgzzc/zz ^zzg /os/zzzgz/zzzz zzcrgz/z/zzz* zz/7zz 
z/g rgcz7z/r/gs z/gc/zzz-zzczdzz.

/)z'os g^zzzzz-z/g zz Fz/ zzzzzc/zos zz/zos.
^zz pu en te- Palm 12^^ Ju niar " 

_______________ z/g /í¡39.................... -^ZZO

]

1.

E

C

)-

Fuente Palmera

t Jefe Loca^ de Falnge Española Tradicionalista y de 
las J.O.N.S.

Rodriavcz. CimíaetyCctup.-ScviiH* 23*3 39
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En cumplimiento a cuanto me or

dena en 3U respetable escrito de ! 
fecha 13 del actual en el que me 
interesa los antecedentes y conduc 
ta politice soci^ del individuo 

que al margen se expresa,tengo el 

honor de participar a ,que por 
antecedentes que obran en este Pue 
to de citado sujeto pertenecía a 
la F.A.I.intervino en el Movimien
to activamente con armas,formando 
perte en el escuadrón de caballerJí 
del Chimeno actuó en saqueos,asal
to al Cuartel de la Guardia Civil 
de esta localidad,e dedicaba a la 
propaganda anarquista,y después de 
verificsAAh el asalto a dicho Ouar* 

tel procedió a la detención de su— 
convecino Manuel Salmón Gallardo^ 
al que le amenazo de muerte cán 
una escopeta,ademas fue uno de los



-

Requeridos a loa vecino de esta localidad 
solvencia moral y material para que manifiesten 
conducta y antecedentes de expresado encartado 
cierto todo cuanto anterior-mente se expresa en i 
afirman y ratifican;siendo estos los declarantes 
Ayllon Cano,y 0.Francisco Reyez Márquez.

J 
Dios guarde a V.muchos años. i

Fuente Palmera 1? de Junio de I.939 {
jiño de la ^íistoria.

Señor Juez Militar de esta villa de Fuente t^almer^

i
!



i AUOtTOR'tA DE GUERRA
} DEL

¡^jÉROTO DE OPERAOONES DEL SUR
.s

y,;^^az/zz //z7/Zar..^e F. PalM er a
.....................................

:

q

7:/7 c///7!/7///77/g/?/o í/s /o ocor¿/o6Ío g/: g/ cí/a ¿/g 
/?o// gg g/ /^rocgíí/g:/gg/o i aijQQ -
-Urgencia.............. -......../?g/7?gro.. 2440&....... —
y//g g/z gs/g /¿z^g^az/o Aíz7//ar sg szg^zzg cog/ra 
....Francisco Bolancé Garci^...................  
cg¿/fzs cz'rczzgs/o/zczos o/ /zzorg^gg sg /gz/zco/z, rzz^o/g 
zyz/g co/z /a /zza^zor zzr^g/zcza /7osz¿z/g proc/zzyz^g g^gs- 
z'z'o/zgs zz /7/z z/g z/g/grgzz'gzzr /z3S zzg/gggz/g/z/gs, zzc/zzzz- 
czdg Z/ CZ3ZZZ/ZZC/ZZ oo/z'/z'co-soczzz/ z/zzrz2g/g g/ zyz3Z7ZZ'gZO 
ro/o, z/g/ g-iyzrgsoz/o z'gz/z'oz'z/zzo z/ z/g czz^zzz rgszz/Za/z- 
cz'zz g/zzz'/z'z zz zz cozz/z'zzzzGCzózz g/ z?/zor/zzgo z'g/zzrzzzg.

Ág ggcorg^czz zyz/g /os /zgc/zos zyzzg zz/ /zrocg- 
szzz/o zz zgczz//?zzz/o sg /g zz/z-z'/zzz^gg sg cogszgggzz z/g 
zzg zzzoz/o c/zzro z/ cozzcz'szz, /ocz7z7zzgz/o s/gz/z/zz-g zz sgr 
/zosz'/z/g, zzozzz/zrgs z/ z/ogzzcz7z'os z/g /zgrsozzzzs z/g rg- 
conocz'z/zz szz/ggzzczzz zyzzg /os/zzzgz/zzzz zzoz-gz/z/zz/* zz /zzz 
z/g rgcz/z/r/gs z/gc/zzrzzcz'zzzz.

/?zos g^zzzzz'z/g zz P'z/. zzzzzc/zos zzzzos.
z?zz Fuan te Palmera l^s .Junio 

________________ z/g /d.3^9...................,^zzo de

3

L

t!
Comandante del Puesto de In. Guardia Civil 

Fuente Palmera
^oJdauez. Gitnínez y Coofp.-ScviUta 23'3 39 (
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!ndagatoria de) encartado
FrQ.n.ci.3.co...,;3ü.l.anc.é...Gx^.rc^

........................... que.. le impuso la pena de................................  

la cual...............cumplió.......................................................................

..............conoce el motivo por el que se encuentra; ................................................................... y que

sujeto a este procedimiento.

Sus señas personales son: Estatura.... ........................ pelo.n.eg.rc.......... barba..pnl:l^rla.-.

cejasal....p..e:l.o color..^aUó............ojos .pa.C.lqs y tiene como señales particula-

r e s...u.n.n....c.i.c.3.t.r.i.z....e.n....e.].... t.nb.iH.Q....d.?.r.s.c.h.Q....

Es hijo de...F^'ab..?.Í..qC.o....... y de...P.Q.3efa.................

y de...... i.il&n.................................... ; ...no.......está casado

tiene

naturales de.Cch.ay±l.l.^.^.^^l^Ri^

con

.................................y
PREGUNTADO

hij 

por 31 partido político 
el año 19Z1 pertenecía 
ajoydecenpeñando el cargo

os .

P REGUE T \U0

!
i
i
i

PREGUNT ^00 (uj)

!

p^r^Gmrr Yoo

a que estaba afiliado, dijo: que des- 
a la Confederación Eacicnal del tra

bajo,desempeñando el cargo de ^dnal durante seis meses, 
que fue lo que hizo al saber que se habla iniciado e± ?o": 
miento Ua^ional,manifesto:que decidida y voluntariamente 
colocó en contra del mismo,nenien lose adisposición del lo: 
té Rev^luvionaric y formando parte de un grupo de unes tr 
inta hombres,que armados de escopetas hacían guardia en 1 
afueras del pueble con objeto de nacer frente si llegaban 
fuerzas nacionales.
que participación tuvo en saqueos y en recogidas de armas 
dijoéoue en cuanto a lo primero,no intervino absolutament 
en ninguno^respecto a la recogida de anmas,fué en unión d 
otros al domicilio de h. Uhrioue .\yllon,el cual no le quiso 
entregar la escopetaqmarcBhndo a continuación al Cortijo de 
la bParrilla',en donde recogió una escopeta de un solo caño 
que fué con la que anduvo posteriormente.
fue su intervención durante el tiempo en que estuvo en la ! 
caballería del "Chimeno",dijo:que para desprenderse del 
ció de guardias,que tenia encomendado en Ochavillo del rio,i 
se marchó voluntario a la Caballería que capitaneaba el"Chñ 
meno^,estando con la misma unos diez días durante los cuale 
tuvieron encuentro con las fuerzas nacionales en la Aldea dt 
de Fuente Carreteros.Participó también en el desplazamiento, 
que realizó la referida caballería por la parte de la Car
iota,afin de impedir el paso de fuerzas nacionales por la * 
carretera. . .,
si es cierto nue vino a ayudar a la rendición del Cuartel 
de esta localidad,dijo: que sobre las nueve de la noche dei; 
dia 23 de Julio de 1936,se presentó en el Ochavillo un ca^ ; 
mión,procedente de Fuente Palmera,en donde del Comité se 
montaron catorce o dieciseis hombres,entre los que se en
contraba el dicente,para que una vez en esta localidad ayu
dasen a los asaltantes,cooperasen a la rendición del menede 
ñaño cuartel. Poco antes de llegar a FUente Palmera en el í 

i 
i



disparo nigun solo tiro,por haberlo 
hiciese fuego contra el Cuartel-^.-Una

* innediatoriente a su Aldea 
en una ocasión detuvo a su* 

, : ^ue en unió

PRZGICÍ 7 A'X)

PREGUNTADO

'clinc "Ihacón" se detuvo el camión,teniend 
"ue en él venian el resto del camino a 
en el piieblo los dividieron en dos gruo^^^ 

lelc a él en las afueras de la población en°i' 
va de "entilla-)Fuencubierta.

núrero de disparos hizo la noche del 
nc 
no

r'isr:c,regereso 
e? cierto nue ______

"'.Juan H.Balmón Gallardo,dijo:
f\:é a detener a la persona citada, trasladand ? 
a la Iglesia,lugar en que estaba el Comité Ras 
nario,para prestar una declaración.Esto lo re 
mado de una escopeta,negando que le hubiere dí 
ninguna amenaza.
que participación tuvo en la quema de imágenc 
Parroquia,dijo: que la profanación de la Igle^ 
-tuema de las imágenes ocurrió aü. medio dia,ho! 
la que él estaba acosto,do en su casa, por lo 

do intervenir en la quema de las citadas imág( 
Al entrar las fuerzas nacionales huyó,maro} 

J^ora,cerca de Pozoblanco,en donde estuvo por^ 
de unos tres meses en que por ser llamada su c 
fue destinado al "Dosciento noventa y tres"Bai 
'Setenticuatro"Brigada,siendo herido en esta!) 
en el frente de Extremadura.
si tiene algo mas que agregar a estas manifes) 
dijo: que no.

En este estado S.S. acordó suspender la pi 
indagatoria y leida por su acuerdo la halló ct 
a.firmandose y ratificándose en su contenido,fj 
con el Sr. Juez y conmigo el Secretario, doy f{



Dectaracíón de) Testigo

1.i-gu e- "Ay-ll-o rt— de. ¿LunJ-o.
a ____

de mí] ^ovecíe^tos.t.^^4^i^^.t-ic).u Ave

ce 
d

31
8^ 

ea 
di

ante este Juzgado compareció el testigo anotado al margen, el

cual fué enterado del objeto de su comparecetmia, de la obligación que tiene de decir verdad y de las

penas en que incurre el reo de falso testimonio, siendo -4-t.t-r.an.en-.t.afÍQ_________________________________

con arreglo a su clase

de— años de

y preguntado por las generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho, 

edad, de estado

et 
et 
0!

( 
St 
ci
T

( 
ai

1

de profesión

O ob ."!.VÍ"' ? o rl ni ITác!

natural de—o a—de—.......

-ha sido procesado, y con domicilioque___C-O.

8)

P' 
C( 
fi 
fi

i

en y que no le

comprenden las demás.

Preguntado convenientemente porS.S. manifiesta i .3conoce al encartado Fran
cisco Bolancer García el desde los ^ri^eros tientos
rennhlic.onns pertenecía a la confederación iíacional del 
tralcajo no teniendo noticias de que este sujeto ocupase 
Cargo algt!no en la directiva de la organizatzión?a'J. ini
ciarse el '''ovimiento l'acionsJ- se destacó in-ariediaranente 
corto un elemento revolucionario forrando parte de los 
grupos eue haci.an guardia en la lo^acaJ.les afueras de la 
la aldea con objeto de hacer frente las fuerzas l'acionaj.

Pregúntalo ^^e participación tuvo el indoviduo en cuestión en lo refe 
rente a recogidas de arras y saqueos manifiesta que gn cua 
to a lo prime, o forró parte del grupo que fué al doricilic 
del- declarante a*^ e^cigiHe la escopeta a lo que le interes 
sadot ne negó rott.tndar'^nte."li lo qt^e respecta a saqueos 
afirma que este sujeto ft^.é a ''os cortijos r molinos sigui- 
ent.es.mgi. Brartadero.lalcetas.y la.rneriles.en lente efectuó

no

todo

r r t n do

' ani^irsta que formP 
rticipando en cuantas 
cortijos de las cercan 
ch a r en t ah 1 -ad .a s r 1 a
r,ron objeto dg logra.r 
al analto a este cuar 

e '!. o -me unia.am.gnte ar 
le*' c -^m i o n e s 

al de ''cJ'tavi?'
tuvo algún a 

dea dijo aue

Lt

10 a
T interven 

cree -:ue

cór el í 
' en te J

- d

f' a. 
r e

1 as

In a' 
. de
n.n ? '

R. Qtmínet y Comp.—SovHta. 27-3-39
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PRFlUd^TTAX)

Declaración del Testigo 73n J¡Hente .t íuLnena a veinticuatro d. 
ur^ncisco Reyes J^arguez de nil novecientos treinta y nuev^ 
— ' ---------- este Juzgado compareció el testir '
al Bargén. el cual fué enterado del olojeto de su comparecenci 
obligación que t^ene de decir verdad y de las penas en que incu 
de falso testimonio, siendo Juramentado con arreglo a su clas^^^^ 
por las generales de la Ley,dijo: llamarse como queda dicho 
edad, de estado casado natural de Fuente PnLmer^r de prof ecion -p 
no ha sido procesado, y con domicilio en la .!¡Ldea de Octaviipo d 
que no le comprenden las demás. Hí;

Preguntado convenientemente por 3.3. manifiesta 
a Francisco Bolancer Garcia del cual s;^3e que est^h^°^ 
ala Confederación Nacional del^Trabajo a cuyaor^^^-^' 
pe rtenecia desde .que se implantó la república no 
noticias de que en la directiva ocupase cargo alguno^^*^^ 
Cual fué la actitud del encartado al tener conocimipñf 
que se hahia inisiado el Lovimiento Facional,dijo:qu^ . 
desididaricnte a las órdenes del comité revolucionado f 
do parte de todos aquellos que hacían guardias en dsti 
lugares de la aldea provistos de escopetas.

cuanto a recogida de armas manifiesta que formó p^p 
gm.ípo que fué a pedir la escopeta al declara^rte a lo nu 
negó con la escusa de que anteriormente haJ^ía hecho en' 
la misma al eu^tbbll viéndose obligado no obstante a ent 
le cierta catetidad de cartuchos. Creyendo que pasó por 
domicilios de personas de orden forreando parte dcl c-y^- 
cionado ' *
3i este 
dijo : 
la expresa^ 
que el Chimeno tuvo con las 
de Fuentecarretero y en los 
Guadal Cazar con el motivo de 
la mismn forma cree que también intervino en 
Cuartel de Fuente Palmera. TUste sujeto fué 
convecino j.Juan Panuel Palmón Gallardo al 
la Iglesia donde quedó encerrado. FuraJ^te 

constantes amenazas.
mas que manifestar dijo que nó y leidat 
Gecretario le halló conforme afirmandosí

sujeto ferro parte le catnlleria leí* Chirenc 
loo prire-^OF? lia.' '!.el lorinio rojo ingresó e^ 

ada participfmdo por . lo tanto en loo encuentK 
fuerzas Ilación al es en lose 
tiroteos -jue se originaron 

e pretender torar el Cuartel 
el asalto 

a detener a 
^^e trafla^ 

el tr^yeó^o!

13

que le dirigió
3i tiene algo 
le fué por ni

<



Dectaración det Testigo en te

Juatn íííinuel...Raljnón--jGalla.rá8------ -Junie

¡c¡ 
if

a ——v-ein¿i-cu.a,t.ro..............

—de mil novecientos -trai-n-ta. y... nu

_................................ -.... —-- ------------------- Juzgado compareció el testigo anotado al margen, el
cual fué enterado det objeto de su comparecencia, de la obligación que tiene de decir verdad y de las 

penas en que incurre el reo de falso testimonio, siendo Ju^ggn-en t a^a__________________________

con arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho, 

.............  astado------ natural

-que------no----- ha sido procesado, y con domiciliode profesión .La.brador

en
Lo 
t 
f 

ti

y que no te
comprenden las demás.

rt

Mt 
ni 
r 
n;

nt 
e: 
K 

í 
n 
el 
o 
a

Ldc

PreguntadoconvenientementeporS.S. manifiesta que Francisco ¿olancé García 
en unión de un ntmnerosroso grupo,se presento en el domicilio del decla
rante,pocos dias depués de haberse iniciado el Movimiento,obligándole a 
salir incluso en ropas menores,visto lo cual le dejaron que se vistiese 
trasladándolo inmediatamente a la Iglesia,lugar que tenían habilitado 
para servir de cárcel a todas las personas de orden que detenían.Manifi
esta que el encattado era uno de los cabecillas pirincipales del grupo 
y desde luego el que mas se distinguió en dirigirle amanabas de muerte 
pues incluso le encañonaba frecuentemente con la escopeta que llevaba.

Hace constar que dias deqDues de ocurrip esto y cuando le habían p 
permitido que estuviese en su propio domicilio vigilado por unos cuantos 
n]arxistas,se presento de nuevo Francisco ¿dance en unión de Juan Santi- 
go Cuesta con el objeto de pedirle las armas que tenia y como se negase 
a ello diciendoles que las habían entregado anteriormente en el Cuartel 
de la G^iardia Civil le amienazó el individuo en cuestión con estas palab 
bras:"como sea mentira que entregastes la escopeta en el Cuartel íe 3ran 
a arder las asaduras dentro del cuarpo" "eanallaymás que canalla" Al 
día siguiente de ocurrir esto,manifiesta que fué a Palma del ¿io para 
enterarse si 
su promesa si

Af i in a 
organi zaci ón 
PR3GHKTAC0

que fue a Palma del ¿io para 
era cierto que había entregado las armas y poder cumplir 
resultaba incierto.

que este sujeto estaba afiliado a la Juventud Libertaria 
que habían establecido unos dos años antes del Movimiento 

3i tiene algo más ^^ue manifestar,dijo: qtte no,y leída que le 
fué esta stt declarácmón por haber renunciado al derecho que 
tiene le hacerlo por si la hallo corforme noafiimtan.iose y 
ratifican.lose en su contenido,no firr-.andola por riecir que 

no sabe hacerlo,faciéndolo el Gr.Juez en unión ie ni el 
Secretario de que doy fe:

R. atménez y Comp.—SevíUa. 27-3-39



[)!= f*ROCES/^y<S!!;fQTO

........ de......... .Tu.n.^o. de mil nove-

c i en tos ..t.r.ein.^^^..y...^an.ev.a..

RESULTANDO: Que uese i.jil novecienóos y ¿4. 4.ct
Confederación Racional del Trabajo, donde deserjpeno dur^. <..e 
seis mese el cargo le vocal; ene se opuso a nuesrro Rovi: le 
to forr-iande izarte de unos treinta, honbres&aue anriados con 
escopetas bn.cian guardia en las af^ueras reí puetlo; -¡ue in
tervino e la recogida de armas yenrto a recogérselas a r.o 
vecinos D.Enrcinite áyllon y D.Erancisco Reyes tiarquez realr 
zando lo mismo on aJ.gunos otros cortijos en donde cometió 
t amb i én s a. eo s; q^^ e f o rr- o pa. rte de la cab al leria del '^Chi — 
meno''inte?'viniendo en cuantos encti entros tuvo esta caballe 
ría con las fuerzas nacionales y figurando oamibien en los 
combates de Guadalcazar con objeto de tomar el Cuartel; que 
vino a Tiente Palmera con el fin de rendir el Cuartel; que 
detuvoa.Tuan J'.Balmón Gallardo al que dirigió amenazas;i.e

REGUPTAjrDO DT LOS D.CLIS ^íTGR7D.AD.ES:cue intervino en la que-
de imagene.s de Gcavillo del Rio; que fue propagandista 
las ideas revolucionarias

J. J

na 
le

CONSIDERANDO: Que los hechos relatados son constitutivos del delito 

de........R^ue.L.i.6.n......................................... previsto y penado en el articulo ...¿.^.7............

del Código de Justicia Militar y Bando declarativo del Estado de Gue

rra, y del mismo aparace como presunto responsable .^^.r^inci-s-co—-^n±4m.c^

Garcio por lo que de conformidad a lo dispuesto

en el articulo 421 de dicho Cuerpo legal debe declarársele procesado y 

habida cuenta de la naturaleza del delito perseguido y del procedi

miento sumarisimo procede decretar la ratificación de la prisión pre

ventiva que sufre a tenor de lo dispuesto en los artículos 471 y 653 

del referido Código Castrense.
Vistos además de los artículos citados los Decretos 55 y 191, S. S. por 

ante mi el Secretario, dijo: Se declara procesado a Ir.aticisco

, se ratifica la prisión pre-.................. .Bolan&&-5Par&ia.
ventiva que el expresado procesado sufre; notifiquesele el presente 

Auto; recíbasele declaración indagatoria, evacuando las citas útiles 

que se deduzcan; líbrense los oportunos oficios y mandamientos para 

hacer efectiva la prisión decretada y entiéndase con aquél en forma 

legal cuantas diligencias sean pertinentes practicar.

Asi lo mandó y firma el Sr. D. Baltr),3n.r Outi.er.r.e.^....'.TQn.za.^es Juez



Doy fe.

Mili tar de t.e. yal^aern-

Notificación.-Yo el Secretario teniendo a mi presencia al proce-

sado le.....notifiqué

precedente Auto y le 

los que se hallen de

en forma legal ol del

hice saber su derecho a nombrar defensor,' entre

turno y aportar para el momento de la celebra

ción del Consejo de descargo que estime cenGuerra las pruebas de 

secuentes a su defensa y sean reputadas pertinentes.

Enterado , dándose pornotifioado , designa defensor al.........................

que de turno le corresponda .................................... Y firma conmigo el Secre

tario eny^Q{^.ne l?almera^ ^Veinticuatro -de Junio..... de mil novecientos

treinta -I/ nueve ...........................

Doy f e .

W



AUTO-RESUMEN
En ..........

--------------mii novecientos treiut-a y

.. a .V-eJ-tlti-CU  A-LT-Q.

RESULTANDO: Que se inició ei presente procedimiento Sumarísimo de Ur

gencia en virtud de Orden de Proceder dei -ii ti^o w Sr. -------

contra---------- A-oo-.-RAl-n n o ó -Gar c i a. -.................................................- — Y diiigen-

cias practicadas aparece que ai................íoiios...........-....... -.... .. se acredita que ei citado

procesado .^.e.r.A<..e.n¿.GÍ.a....rL..A.a--j3oú:iíLcj¿EtrAjri.QJG. Ra.c.L&n.a¿L.-.d.el.
leserajbeñó en ocasión el car)2;o de vocal; que se opuso a nuestro
Koviniento formando parte de unos treinta individuos que armados re 
escopetas hadan ¿guardia a las afueras del prtehlo;que intervino en 
recogiia de arrias ¿r en saqueo-3;que forró parte de la cahalleria del 
"Hríjaeno 'interviniendo en los enctt entros que tuvo esta catalleria con 
con las f^ierzas nacionalesen distintos sitios y tarhien figuro en 
intento de tonar e^. Cuartel de la G. Civil de Guadal cazar; que tarden 
vino a Fuente Palnera paca tonar q^arte en e3- asalto al. Cuartel déla 
Cuartia Civil; que detuvo a .luah P^ruiel Palnon Gallardo al que .ririgro 
ar^Tenazas de nuerte;que fué propagandista de las ideas revolucionarias-, 
que intervino en la quena de inagenes del Ochavillo del do

CONSÍDERANDO: Que acreditados ios hechos fundamentaies que sirvieron 

de base ai resuitando dei Auto de Procesamiento y que aqueiios se encuentran san-

__ t-Lii.—cionados en et Bando de.... — j.Lj.... -Le.
procede ratificar aquéi y practicadas ias diiigencias necesarias para ei esclarecimiento 

de ios hechos imputados, es pertinente dar por terminado ei procedimiento y elevarlo a 

la Superioridad de conformidad a lo dispuesto en ei Decreto 55.

Vistos los artículos pertinentes de los Decretos 55 y 191 S. S. dijo: Se declara 

concluso el presente procedimiento Sumarísimo de Urgencia seguido contra--------------------

cuyo pax^^hm^n^ seraUH^  ̂----------- ------------------- --
elévese lo actuado a la Superioridad para la resolución que estime de justicta.

Lo mandó y firmó en -------------——
)uez Mititar -......... ---------------------------------------------------------Instructor de esta Causa; de todo

lo cual yo, el Secretario, Doy fe.

E) Secretario,



DiH^'encia de remisión.—En .......... ..........a ji
°

de ___ Tu .li n .i '_____________ de mi! novecientos....á.!?.^.^P.ta!-;^0Qu&Te
\ y '.... 7

se remite a ia Superioridad !a presente Causa, compuesta

foüos útiles, de !o que doy. fe.

/

/

;Vf

\
\

\



creto.—Señálese para ia vista de estas actuaciones el dia ________ ____

n ias __________ y pasen ios autos a instrucción de las partes por el término

iec^al; dése lectura ai procesado de los nombres de los componentes dei Consejo

.... ........................................................................

Ei Presidente dei^
ibuna!,

notííicsción. En

\

\

- . a------- ----------- -------------------- ------ -------

jg ............................— -......... de mil novecientos___ -rrr7=---------------------------------- ---------------------------------------------

Yo el Secretario teniendo a mi presencia al procesado^^^^!kM.,^.c<^^?5,:^<^L^c.^-:=:^a^^^::^^ 

ie notifiqué por lectura integra la relación de los componentes del Consejo de Guerra 

que le ha de juzgar y advertido si tiene algo que alegar manifiesta quedar enterado y 

que ----- ----------------------------------------------------------------------------
y en prueba de conformidad firma con el autorizante. Doy fe.

''

i Sr. Fiscal:—Queda instruido

1 Sr. Defensor:—Queda instruido —

W 23*3*39
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ACTA DE LA VISTA

d^l <Vista en Audiencia púbiica con' asistencia dei Sr. Presidente

D Andrc s Arc*<L3 Línl.l.....CpmA.ndAnt.<^..-d<^.....L^.^.ha,JLl.e.r.i.A..^....................

vocaies D^^..P.one.nt^..c._.D...M.ArciAl....Zur=J?a....t^^^ ...C^p.i.tAci^3-....D....A.í^t. *
D Pedro "^ernandez Ayllon D Clemnnte Horas do P'ra.noí3co 
?&Río ^T&??-e'^^

dada iectura de ios autos en ei día y hora señaiados y emitidos por ias partes ^jT 

pectivos informes; ei Fiscai mantuvo qr^ ios h^hos de autos son constitutivos dei 

que prevee ei artícuio ...  

y soücüó para ei procesado ia pena de

Oído el procesado manifestó que 

.-se^ce.tt.^^^.r!,.,A.sí.íb,:r.M..,y.-^ir±^tr...^^n.t=^  ..... -______ _____________
............................... ..

V." B." El Fr.\id.nt., El'se.relaric.

K?

s

/

í.

t
i
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Se t'a recibido ia itojn ti
., respondiente a 

jccdcjde deijuzgádo Miiitar
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^DITORIA DE GUERRA 
s DEL
íCíTO DE OPERACIONES

DEL SUR

Oordoba
Año de la Victoria

í/ í/e -------------- ¿/e _____ A/!o Zr/u/z/k?/.
/G Sc/z^gnc/c rgeo/í/a g/z /a /zrggg/zkg cQzzsíz, yzzg co/zcíg/za al____ pro ce sa

t'

i

do FBANC±SCO BOTAHC^ - --------------- ------------------- ---- --------------------

como autor de un delito de RebeHdn Militar por Adhesión,
comT)rer¡.dido en los
Codigo Justicia
cias, a la pena de
interdicción civil

articules 237 y 238 en su nárrafo 2s del —
Militar, sin la concunencia de circunstan
INCLUSION PLEPüJ.iXÍA, con las accesorias de
e inhabilitación absoluta durante el üiem-

po de la condena, y al pago de las resnonsabilidades civiles 
que en su dia se determinaran por el Tribunal competente, y.

COA^^//?7r/?AA'Z)O zyzzg g/ Díocgaz/zz/gzzko a/zargeg kríz/zzzYaí/o co/z arz-gg/o <2 ¿?grgcAo 
sz?z <7zzg g/z g/ sg <2gízzzgr/azz cíg/i?c/os zzz ozzzzszo/zgs ^zzg c/gc/gzz a szz üo/zí/g^, ^ug /a przzg^a 
/za sz'z/o oprgczízgízz cozz zzzz crzYgrzo zcezo/za/. pzzg gs zzszzTZzszzzo ocgz'kaí/zz /zz czz/z/zczze ózz 
/g^zz/ z3'g /os /zgcAos, z/ pzzrzz /zz /^z'zzczdzz z/g /zz pgzzzz g/ Cozzs^b z/g Czzgrrzz sg /zzz zzzzzzz/gzzz- 
z/o z/gzz/z-o z/g /os /zz7Z!/gs ZZ pzzg /g zzzz/or/gzz g/ ?^r/z'czz/o /7P z/g/ Cziz/zg^o z/g yzzs/zczzz 

zW/z7zzr pzzg rggzz/zz g/ zzz'¿zz7z'zo /zzz/zczzz/.
/os /!r/zczz/os Pt? z/ <?dP z/g/ Cóz/z'yo z/g yzzs/zczzz /Wz7z7zz/- z/ ¿?cc/g/os Jo y

/F/ z/g/ CoJz'gr/zo z/g/ jPs/zzz/o
zzproJzzr /zz zz/z/gr/or sgzz/g/zcz'zz pzzg z/gc/zzro /trzng y ^'gczz/orzzz 

CO ntra Francisco Bplance García. - -- -- -- -- -- 

como autor del delito de Adhesión a la Rebelión oomnrendido 
an-le-s-art ie^ilos -23V^ y-^238-?^^K^o—23^ -de-adrtade-C^ddg^-y-----

, V Instructor para notificación, ejecución y de
función^ t^timdnios preveninos en"eIya^reT^ó 20 del exrre- 
sado Ouerpo Legal, con destino al Alto Tribunal por conducto 
de a
par

^Delegada, a la as devolvai^m j^)s autos
yes cumplido lo—ordenado^.-----------------------------

^í/D2ro/?. DE LE GADO

^TOfatmuodo btcnco-scvíHo



í '< -.Z^ ¿1J^

r:3f^Ciibj2aI

í

Militar - .;^cutoTÍny,ÍT?^ií^n^o rtty

b.m y^ ° 3. r ^ri o na ia ^rantiooR Inr rotuocica^^ notiflraoión
ui^^aeioi! o- la misMit dáRÍ¿¿no H1 ^ot'" *y

' ^*1 CMQl U:!a ?3Í 'r^r^^nei^

y.iaíiífi'^sta ao incora -c,tib\lí-''a'' c^ KC

la

ta juc?m.'!o 3.10 bi'^n y lar nblií^aoion'^r '^"1 raisKO

o. a r co yts t

.s#

y ^o&.

f

irr'rnyi.'' JUí-.:.^
s/

.^Lr-r )

U3:^

oy yroibi^a la ant^riorH^ntrucia acu^r^o cea lo c^

ii íta^ Gobcroa^^or iíiiitay

ticu^'n- lirul'^acion co:^dr-na y c ^pía

riciou rov4^^iPi eta

trdo;notif^bu^e^ al ^r. ^ueg M^nici al 1^ naturaí^ a

;.r. ^icsl^r nv v^eia^a^,notificando!^ la ^na

ficim p^nal^E ni

y ;^J.

Ir

y I I

\ "í ' ?

¡

í

í
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Y,I' UIDAOIUN DF OONDEllA DEL PE17AD0 FRANCISCO BOLANCE 

en r!l I^rocedimiñento Sumarísimo número 24405 del ano

el supuesto delito de ADHESION A LA RJtíBELieN

GARCIA
19 39 ins

Di a 8. * Años

i
î ado

po^

''do cond'^'nado a la pena de TREINTA AiK)S 
^edocido a prisión el dia 19 de Mayo de 1939 
[zo firme la sentencia ei dia 11 de Agosto d" 1939

abona por prisión preventiva. . T..................................
abon^ por anos 

Ueda por ctrnolir 
ya extinguida la
¡CIEBCS SESENTA Y NUEVE^

bisiestos. . . .............................................. í
la pena impuesta......................

condena el dia DE 11AYO*DE MIL

85

8
272.

w

S9

que conste expido ¿el presente testimonio
^e Ejecutorias en G.ordób^ a. vei

-va .Ba
^onta y doa

*1?

- A—-

V

con C.1 visto bueno del
ov<=G lato aayo d



r
r

M t L 11 AB' E R C)
i DE CORDOBA 

gASESQRL^ JURtPtCA'

y

1

/

reci-
Mili-

. íe comunico "haberse 
bido en'este Gobierno 
tar el testimonio dimanante 
de ía cansa que al margen 
se expresa* el cual con esta 
fecha es remitido ah Con- . 
sejo Supremo de Justicia 
Militar.

Dio^ guarde a V. S. muchbs , 
años. , ' .

Có'rdob'a.'^Q de....Jhhio'y
de 1942.

De orden de H- E. 
H Jeí¡ie!)te''^!)fQi)el. <!efe <)e í. ü.

}\. 1^.95L Cct/so n.
Lr/oí/o

ÍXMtS^O GB- 
f PESALA 
"bciÉCRS N.'^

A

r A
\T?j.^cDt crías
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t
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1
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/
/

?

FUENTE PALMERA
(CÓRDOBA.)

reciboTengo el gp.sto de acusar

7.S. de su comunicación fecha 

del actual,numero 1395 en la

6

que 

participa a esta Alcaldía que ?ran 

cisco Boláneé Garcia,de 26 anos de

í-'

edad,estado soltero,jornalero,na

tural y vecino de esta villa,con 

domicilio en la aldea de Ochavi
llo del Rio.hijo de Francisco y de^ 

t 
Josefa na sido condenado a la penaj 
de reclusión perpetua,accesorias j 

de inhabilitación absoluta e inter^ 

dicción civil y responsabilidades 

civiles correspondientes. ¡

RÍOS guarde a V.S.muchos anos.
Fúente Palmera 11 ae Jjlio del94:2¡ 

Ei Alcalde, {

C 0 R D 0 BA

ÍJ

jSr. Juez de Ejecutorias.

f



Sil

01 Qa ?üM3ar rQoib<^ del taatl

y liquiA&ci^n Ae condena AOl yQol!LS<^

en esto K8tabl6cÍB)i'PYit^^ y por ^31 pr^ts^adimioi 

tr^ qsjte mar^jon aa exprese h¡^biond^ sid*^ 

n^tiiioad'^ ol in^erea&d^ segan diligencia

- DÍ^a gqpTde a y.3. ^noh^s añ^a

¿6 1542
¿y

jecMLt<'riea Sr. pineda i^^^eno. 

C y d b e



DUIG^CIA DJ? NOTIFICA OION 

ente ci ^funcionaric del Cne^o

G9 c^u:parJce el encí^.rt&d^^ 

^1 

el cari le actifi^ínó cn le^;&i 

;íOú-id.^ 3.^? jaL'.s? cí^ntr? el

el dia de

3ifsdee W

3)ÍSnr,

h-jLce rí^ercnc^c. y le QM¿?.r ontsrrÁ'

_________.Ipr-y 



y
9''

En cumplimiento a su respe
table escrito heferencia 1395 
'^e fecha 24 'el actual, tengo ej 
honor <^^0 narticipar a V.S,que 
que el' individuo Francisco Bo- 
lance García,a que el mismo 
se contrae,según las diligen
cias oraoticadas cerca de s^.^s 
familiares,este se encuentra 
en la actualidat^ cumnliendo.cor 
dcna en 1¿) Prisión Central ce 
Burgos,en la Brigada n^. 9,'3cs'1e 
hace unos dieciocho meses,y cor 
anterioridad estuvo en la pri- 
sien de Córdoba al terminarse ' 
la pisada campaña, causa por la*^ 
cual no puede comparecer ante 
ese juzgado según se tiene in-i 
teresado. - i
Dios guarde a V.S.muchos años.; 
Fuente Palmera 29 Julio 1942 '

andante de Puesto

i

c

)-

.?enlente juez ''le Ejecutorias ,Sr.Pineda I-.íoreno.

C ó R D O B A

ÍA. -



-2
1942.-

pi^r^Ldenoia Juez/
Pineda Moreno/ Kn jCdrdob. de

oÍ1 cíesele nuevamente, con el 
cedímiento

No habiéndose recibido el acuse de recibo del 
remitido a la Audiencia Provincial de esta Plaza 

presente Pro-fin de unirlo al

camo1e



\ ' ' ' ' - '

^^ycvid€^nolt^^ (y
f5y.;-incc^^ Mo Oú 49^$í^W

* . . * - '-
. .'.; .. _ ' '.y; .;.\

.-
tJ'f.do el ti^^Mpo tv.h.uacHrrif^c ain hiberne or^m);)3tm' 

^mtc.yit.yíi:eatc. proveído, rcitárrKC - -1

eii íotus.—
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Prov!denc!& 3uex
En Córdoba a áiex seje do

de mil novecientos cuarenta y ___________

Habiendo cesado el que provee según ofi

cio del Exorno . Sr . General Gobernador Militar de esta 'Plaza 

de fecha diez del actual

Sr

S.'^. constand

ILICENCIA.-Seguidamente 

t .

hágase entrega de

las presehtes actuaciones,a mi sustituto. 1 da-

E'On '.Tose Gonaríls^z CáL&o____ :____________________ '..

olios úti

se cumple lo mandado.

^-'

f



DOM - 3ucí

Gui.—SOTO, Óapi^an de artillería .
del Juzíss^do ¿.special de Ejecutoirías

CERTIFICO: Que teniendo que nombrar Secretario para

como taime auxilie,en la tramita'ciónde las present e-s ac^
' r- . i "l

c i o n e s . designo al- .__ _________________ ____________ , ______ _______- —

de este Juz¿^ado Don yablo Granados
el que una vez enmi presencia y enterado del cargo que,s'
Sarí^ento de Artillería : < . ' i .

* c o niiere. manifiesta no tener incompatibilidad para 81° 

ciclo del mismo, jurando cumplir bien y fielmente lasobl 

cione.s-que le imponen el art.° 377 del Código de Justj 

Militar. 1: '

Ypara-qu.e constey enpruebade confprmidad. firma cd! 

goelpres.ente^en Córdoba a ____ - d a —

--———  demilnov ent



De Orden dol Iltno. Sr.preei

dentede esta /íudloriola^ *^cuso a

V.S. recibo del tcstirionlo de la

resol¿'Cion recaída en el proce í- 

ion n^ seguido contra
d?/Tt4x;4/p^ 

Ou.e aconpaHa a on oficio^ de f

D los g-aarde a V^S

Corc^oba ae. 19 de üJ^ero

SEO ii .Si' AiilO

:::u cbo s

de 19 <53



y /

Pró^dencia JuP z/ , . íi
¿., Gcnz^le z áolío/ ' ' En/ .00*^^; bjn & veintio chí// de Enero de

noy eói entús C);)^rer).t í^ y tr es f . \ ' ' .^?.- .? - e

' : - .
- . - ' Interessíndo- í&s presentes ..¿ct^^cion^ Jt^-zg^do E^peci^
de remitt^,^e Íí^s

\ :?hA cóns t&n^^ d^ .;folio^.^ntil^.es.. ' -. . ,
- - ' ' -/ . , Lo.^ m&í^.o ; 3

\"- r-.. -;^: 
.?.- - ' -

^..':;..-r^^r *<

'f-/!
?. .' Á? '.-f^

' ;. ..i ."- '

\
L-.'

s;\' -':
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^hslER'O DELElERCtlO
^')MtSIOt^ CEtURAt DE EXAf^EN DE PENAS

g
y.'
S: PROPUESTA DE CONMUTACION

Expedíente núm. 24*539

......................................' ttaturat de ........Qca.a.villo del Rio
^^ ..26... ovios de edad^ de estado ...SQi.t^ro...........  projesióvt ......Jué conde-
^do por se?tteacia de Coitsejo de Guerra ceíebrado ta Pktza de .......Coydoba ' gí 2
\ ......... 4gos/co cte 19 .39, a ía pe?!n de ..T.^pl'^.slon militar perpetua

........................ -Si................................. accesorias de ...Inhabilitación absoluta e Ínter— 
^4.c.c.ion civil................................................como autor de U7í dcíito de .s.h^síon a la rebelioo.

T)r dejiuido e)7 eí artictEÍo .238 cíeí Código de du^ticút Miíitar.
g"'^^.^'.la''p$yB'í,SAíLFuen^Tp.I.eS^

La Comisióu Proviuciaí de Cordoba ..................., admitiendo ios hechos probados, propone que
C.O.ri.milta.da................. k, pena que eí rematado viene eartinguiendo, p que ía definitiva, hecha

.yjímación de ias ttormas contenidas en ía O. C. ^ 25 de enero de 1940 (D. O. núm 21) sea ía de veinte 
^añps. y. un..dta..................... (N°.5,9.,.19...GCIII),.,, accesorias de ......

. La A^ítoridad judiciai Í7tjo?'ma.........Coóü sí ón

Esta Co7nisiÓ77 Centraí acepta co77ío hecÍEOs probados ios de .".Que . el pro ce sado F^ÍÍCÍ SCO 
Oi.'\.HC...G.^RCI.\,. .d$...filia.cio.u..mar.xis.t.a..de.s.tac.9do, de la.. co.nfi.a.Ma. .de los 
iottites directivos^ al. estallar el .glQl-ioso Alzamiento Nacional tomo las 
tr.H^ sen favor de Ip.s rp. jos, inte ry i np en re qui sa s, saqué o s, y de te ñc io ne s, 
!e gi e tro s y y i ^i 1 anc.i. a s,. fue aí a ss.Í tp del Cuartel de' la Guardia Ci vi 1, 
figuro. .e.n...cu.adri.lla.s...de...cab.all.Pría.s y...en . lo.s de s.mane s. de las . aldeas, (sigue) 
íue debe ad7nit7.r forzosanTente; e77 S7t virtud p íe7íiendo e77 cuenta que dei 7-e7natado cO77sta77 ios antece- 
íentes reiativos a .........................................................................

......................... locoN^^gT^cow^rerMído ............................................................................. 19
det grEtpo 11.1 cíe ta aTtterior citada diyposicióü, p eyr su virtud propoue que ía peua
p?ÍTU^iva ie sea ........ GQ^.nitA.tads..................... debie!tdo quedar couio de/i^iitiva ta de^^^^í^^ aAos y

.di3de_yeclu9ÍQn_mayAr.y.accesorias, de la..pena primitiva

Y tomado este acuerdo por unanitOrdad............  de ios Vocaies votantes, eieva77 esta pro
' ptfesta ai limo. Sr. Aseso?- dei Mi77iste7-io dei Ejército para su vista p C7trso a ia S7Epe7-ioAdad

A^M^d, 24.de ................ OctUbre.................. de
E[ y]«Jií(7re

Eí Eofai JuJicíaE

1

C
Eí Earcelentisi-

24.de


í
,?:oSoño!'Aíñ!ts. . 
do ?o e!<o? hr pono c

Lsrro do7 rjdroíro. con foo7ío 3.. . do ..n.^.Yl!-.'!..! ' ^'csoh, x -J

i^fin:r¡r<! Qxo do7)o oxntp7ñ- o7 roxiorodo o.'; de aHpB
v . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . do...r^.c.-]<usi.o.n..may.o.r. . . . . . . . . . . . . . . . . .

sin ^^;,,.7.cecs.riu.. de . la .peiia .p.r.).mi.tiya.que...s

Lo Qxe do orden do ó^n L.rcc^oncíe corri.íice este Comisión Centreí t/ io renrite e 1/. ' '3
do reeporrere dei prooedimionro oripinorio. tínión ni tnisrno de in presente p cjecnció,n^''''^ 
dando cnonrn do s;; rorni diiipcnoinrnienro n esta Cotrrisión por obrn,- en in n[M7nn todos 7*^-1 

dei ns!r7¡ro.
Dios o'mrdc n Y*. E * nmeitos nños.
AJnnrtds-....... ' ne............... . ..........................

ros
do.
ros

.................. de 7!?-!..
rj .finíPor r'rtXíOt'oro.

los rojos."

. X'-

......B.xcmo..



r'



o .
CsU.í? 

U.HÍ'. " F

dF Quc Doy Id

'W'ur.os' .d j'-Feb.í' )rd de tu * 1

c t< $tr

-. - ) Da C&r d 'ob e /n 
tres*.

. pür r ed'b-?dc of-'cdc qu.e re 
P}t^óvl.:-Cd?t dé esta Ble dando. o^O^té 

o. a pé'^r-'SAÓn.C.eMor^l d.=^. Bu'rí^bs 
or de ds 44lS!nn . en 'a-os m -. sa^o's-

/ ü-

t C V

i

sutnpí e

- y e r ? r ó" d e . m

3Ó o J 
h'r ? d-e d <
i Sr / Y'é e

do*. "Hoy

'-Próv'*d^ríc^p Juéz) d'n.Cordóbf^rjo .oúc? dñ 
' Sr . C^rFTTdj? \^ecrG.^'^ ) 7. ? , d ' ? ' -

' - - . .'Por .r's.G^b'd^^- of'?'cdo;¿qú^./r-,emd1^e''^Í°Sr/.D&*rec
* ' \ Cecttí:p?L^ df? Bñ.rgo's * ds ñd/o* isdeat 1' aaca rtá.o.. fu.e' tr¿3^^
. s -\i?. v*rí^ "ih \d'° 'S^ rítDudér

<'"' _ au-t o s"y; *d fd. oí es e - e a 1 o o ís^iñó s e xír é md s- -a t-^'r. 'p - re ct ó r - 4 é^''^íj

i

'-'"íj



;g ^ Q N p ii O V t N CI A !. 
nH

CORDOBA

Coos^cufnt- e ^o que 'ot^r^sc eu! 
3U atento escrito fecha 39 
pasaío^me^, tengo e? honor de 
portre^par a V.s. que iucu'pe^ 
00 ^^enoisco Vo-enfe García, 
se h^'Ta en este E&t^b^ec'm'cnto' 

que con fecha ^0 de Junio de - 
conducido a Cíentrav 

de Burgos. o
Dios guarde a V.s.-muchos e^os 
Jordooa de i^brey 943

A?

t'í?

i^Juez 

^eon.)\ ü
fs'i'

Conmuteciones ¿e í en^s sr.

Á.

de Ejecutor'es óe

A



i

* p RIS I o N CENTRAL
C

nUiU3O3

DtRHCCIO^

]an contestación a su escrito de

CISCO BOLANCE

L. .&/ Prisión Cen- 
rTabacalera^ 
n^ander

fecha 3del actual, tengo el honor de 
participar a V.S. que el recluso que 
almargen se expresa fue trasladado 
al Establecimiento que también se in^ 
dica.con lecha 23 de Noviembre pasado.

Dios c^^Yde a V.S. muchos años. 
Burgos 7.de Febrero de 1943

'^ í

7 de Febrero de 1943

Oonmucacioneede^^^Juez Militar Especial de Ejecutorias

CORDOBA

7.de


<1

; Centra! de !a 1 ahaca!era

San tan de r

OtHECetON

Ejecutorias de Conmutación gg^egs.

c

!
Contesta-ndo a su o:s*icio dol 11 de] 

actual , tehgo el tono^ de mani^bstar a 
U .3 .rué el individuo FRANCISCO BOIANCE 
GARCIA por rulen se interesa , se encuen 
tra en este Establee imierto cumpliendo ' 
condena de GO ¡a^os en sumario n^24^o5 
del G9 córdoba.

^ios guaide a V.S.muchos ados. 
Santander lo de Febrero de 1Q4C 1



í '
f^oducido O

condenado.13

ÍMpUQSÍsido coM^atada la

hcu nou^3
j)/)j!9í\rSyC4^.^)Í/

J' YQ 
L- JUEi 
í) jii.DT

cus jd o 
oonLtjca

el l^oced^^t
SSa^^!'¿í¿¿o.ccJS&

la

pye^BK^Q caua^ el jis

de

..'ti.-..4<i/^ í&4Xr oLí-

i uYa c&Á/e^ -^.y^lle^.^^.-a^í^LZLí4í^^ 
o<^ o .- ¡



!
idencia

t

' i En C($rdoba a cinco de Marzo de mil novecientos cuar^nt-' v 1
^^^^Le^n.-Í tres.- - . !

Por^reci^.ia^ acuse de recibo del Registro Central de Penado^ 
y Rebeldes a*los autos.-,

Lo ma

s$ cumple lo mandado,doy fe.-Ligencia:S^^uidamente
h



Providencia <^aez) TBn^C^rdoba a ^ueve de Abril de mil novecientos ouarJa 
Sr.Grande Lgon..) y tres.

Por recibido exhorto debidamente diligenciadoj! 
el encartado,Tunase a los^autos y habiendo quedado terminadas 
las dJLLigencias de ejecución ordenadas,pangase eh cono cimiento N 
Iltrmio.Sr.Auditor Presi^.er^e de la Comisión Central de Examen 
í^nas,por conducto del ^xcmo.Sr.Ceneral Gobernador Militar de Q.Í 
^Plaza,sru31icandole acuse de recibo pata su unióna a los autos y 
der íü- archivo definitivo de los mismos.

—firm^S^.S.de que Doy fe

DILIGENCIA.-sabidamente se cumple lo or denado.Doy fe=

S.de


1

\-^H'^^íAML. LJC. rtH'^aUL/O y <^L.DC.LUC.O

Se ha recibido !a ' "
[respondiente a .... .^... i
beedente dei Jnxnado Mititar de.¿

: ...................................de.......... ^L^^.¿^del9....
EL JEEE DEL'REOtSTRO,

. - C) '

/ 
-7 .



r

Cuj/ípJtntcníaJo ea pcríonü r/ue oí 

atarjea pac se expresa, deaaeíao a P. S.

ye cf CAíJtorío pae para sa eaacaacíoa ca eí

ÍÍ3C0 BÚLhNCi) GARCIA aasato rcanáó a csíe Co6ícrao ?J<kíar.

Dios paardc a P. S atac/:os aáos.

Córdoba 3 Abril ¿cí945.

'
&

-'.á

DeO^^^e^C.

pj^za



G O BtERNO MtLtTAR

DE

SANTANDER

¡y 7Vcgoc7oí7o 1 °

)

Para su detigenciamiento y devoiución 

con et resultado, remito a V. S. el 
exhorto adjunto que

paraei expresado fin en FRAR CISCO 

recluido en
Prisión Tabacalera de es 
Plaza

]

BCLArCE GARCIA, 
la 
ta
me uwkw^mf^^a 9 del actual 

^Excmo. Sr. capitán 
Gral. de la 6- Región en es 
crito nS 17 Sec.5^ Ng. 3^.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Sím/oní/er 11 f/e I- a r z o 

(^794 3

EL GS-^EHAL GÍPElSi^LCR :\T:LITAR:

1 Sr. Comandante de Caballería Juez Eventual DM7 LA 
BLC COrZALEZ ROJO

r L A Z A



-r_
sr.DON .?.J!-i-.r.Y yAiísO D'f ¿unIúA,CAPl-r^^^ GíN^RAL LA SirGUlíDnA .RA-

Tk'rTT . '* .í'D 3U NGMBPc^ Y KarR!?5fNTAClÓN--
^^^UUDO.HOR-RAMIG D^L CU^^PC JURIDICO :M1LITAR Y 

^J^CUIORIA^ CONMUTACIONES DJ P^NAg BE LA PLAÁA Y PROVINCIA
^nOBA.-

- y AUTCniDAü JUDICIAL D¿ LA 

u?

.<f

A la^Autoridad Judicial y Juez que oo designe par^ 
evacuación del presente exhorto atentamente saludo y - 
part icipo: fue en este de mi Cargo, sU da cumplimiento a 

-la ejecutoria de ponmutación de Pona recaída en el l^?o- 
cedimiento Sumarisimo de.Urgencia nn^^r^ 
instruido contra el recluso condenado

QÍ QUg por nroveiúp da esta fecdu3 
he acordado dirigir a VRS.el presente come lo ejecuto,- 
por el cual en nombre de S.y. (RMiuralisimo (q.D.g.) 
le exhorto y requiero,y en el mió le ruego se sirva ace 
torio y ensu cumplimiento disponer la practica da las d 
diligencias que ce interesan,pues enhacerlo as^ y ende- 
volvermslo diligenciado a la brevedad posible,oor. el co 
nducto reoioido.adminictrar^ Justicia, quedando a la rec 
ciuroca en casos anólogos.

^ado en Córdoba a 
mil novecientos cuáranta y tres

DILIG*NCL\S -.'U7 S^f INTERESAN

ic.- ue previa identificación,co notifiouó'cn iogal forma 
ol adjunto testimonio do certificado do yosolución d^f? 
nitiva,al recluso condonado_^^5LK:z>^^a¿{ywe7

so onct^nla'a ox^nguiondola en '

2B^- ;.ue una von que lo sea.s^^ haga :^i^3ga dsl cortificádo

- moncioiMdo anteriormente.al Sr.Director do la l'risión 
citada,exigiéndola acusa de recibo do dicho documento - 
que se. unirá al 'recohte exhorto.--

córdoba de 1,943^

aL Ua
COlOWTA CI

/.

CRJ^^.Dj^ 
ar P^íAS.-
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lo 
alC^^HO írcFTA., cuí-? - **

i .4y4UKLo j,ür Hoti, r 
o-?- ^ór^cy^iói-ci

Tiricc: T'dü d-d¿.ísAr,de d.^ aox'.r .r
, ------------ lo ha^c nr^lr^ u¿ñ scid do d^ Infdn

j. nc t-*ni¿rde r.inj^n jm/^<ed¿ ruante le^j., 
J e fielr^^;rtt^, f -óc

3:;j!.t-'.nd*?r ^-. doct, ?4'd:rz<

-
- JOSF

)J
si

t.

rn
Pci 

ai ít
nu

li
cdlic

^r^'.Licic

t

P - - V I r p c I A )
-njp7 Sr, CC?I7:ALE'7 n^JO )

^rüJn^Yí^
íYíG±Snt!í.a y ^P otc* _

Central Tabaoal^r^
CítRCIA. la ? - --'-----
de 1^ ref^ ida Prisión

lo u^ajiuó V - - -,.

L±LlGii4 :CJ.A.' jih.íd.a¿j)jrít^ stt; c\i.iíY<iíb:t¿ntó le ordonadoll

ern
o^.i^li ^traalaaas^ esta Juzgado a la.

. dotifiqiAes^ ai ^nca.rn do FRArCISdO BOLAPCE 
verificado, r^^Láa-.: al Sr. Eireoter 

-.1, el tí stíaonío C).o la resolución recaiaa al Kí^n—
, *''-tia[iTHí acuse ue recroo y ouinyj.íí.^'n'&ac.o, rcpor-'cwsH e-t. 

el concucto recibido, d?*jajj.de ^ota.
dddad—S.^lgL_^Doy fó.-

[

jajj.de


y
yOTI?TCAC$'^¿'

"HUL^-^Cc. -
e.e la Co^aióa ae Li'íiuiaaoiou Ponas a.r 
oíante leetnra íntü^ra ael
títi ¿o ¿11 la Pii 31 en Con ti. ol

ae Marzo ó.., iiil ncvcci-'^ntoo

lee ts-'-r-

: YÓ Secrctar.io, tenienáo <^11 mi pr«.3,náia a ;
no^iii^n^ n lM^,al for^a^ 1 aojLUico

- laPlRz.-^CeOordob^'^'e 
.^^Í3MO y ent<s-yn.do y oonfoiTMo^ 
TabacsLlora ¿o San taita oi- a ó.i ^.7; -sr"...... 
cua.ent" y tr^s.—

íE



jn Centra) de ia Tabacaiera

Santander

OtRECCtON

risco LOLANCF 
^íiAKCIÁ 

í---------

;^^.403-del 
W "—

Q

Tongo el honor de acusar a V.s.re
cibo a su escrito n°.4sin, dol 17 del 
actual ^ai ruó acompasaba Hoja do li- 
cuidación de penas y cortitdcado do 
conmutación referente ai recluso do * 
este Establecimionto cuyo nombre al 
matg^^ se indica así como tambiín el j 
número do sumario correspondiente^ ypd¡ 
a ouion lo est^ instruyendo esa juz
gado exhorto n^Syc/ i

^ios guarde a VjB.muchos a^os.- 
Santander 20 de Marzo

PL OIRPCTO^ -

y;

Juc-z Militar do
L

!
LAZA

______________________ 9



p-..'o V f D F r C I

Por recibiere 
exhor te d...
racibiao, 5^.',

Le ^a^o( y fie^

el 
re

r¿y fí.-

Ji^iY San't:mo.or Tt
di3 Marzo tuij; W
to^ cuar^ti! ta y tre¡^ 
2^rerecite oficio,
r :'h'. o.^e ,-or el

^iOVoQ^ 'w

cend^ot

01*0. triado,



ASESORtA JURtDtCA 
í. --------

Náai

uaa 24400/39
A^CISGO BÓLANUE GARCIA

ui?T80 GENISBAL ¡ 
' ' SALI?

Le coatunfco Laóe/se recíLtJo ea cs^c

Go6íerao Aít/Ríu* e^ o^ío ííóígtdo ai

/í/ato. Sr. Pz-esíde/ííe Je /a Co/at^to/t Cea-

í/aí Je Pcaas, por eí ^ae Ja cae/t^a Je 

JtaAer q^aeJaJo íeraaaaJas ios Jiííyeac/a.s 

Je e^ecacíoa Je ía ,meaa sea/eacía recaí Jo 

ea ía coasa ¿/ísPaíJa coaíra eí íaJtaíJííO 

qae oí átarqea se ejcpresa, eí caaí es rcaa- 

ííJo coa esía íecíta a ía cííaJa AaíoríJaJ.

Dios qaorJe a U. S. a:acítos aaos. 

CórJoóa 1 ¿! Je__ :-AM^ÍÍ------ Í945.

P L A 2?



,' *'1

¡i ESl/\[))!STK:jC^ L E)!^ (^.LJ
Región /\ño

í;

"'! .'

'.. 'I

í-
f

1
L-:

nJm. 10—1M3.

E! Iwníwnfc AudUor encofg!w^^o dw !a E^tad l^*ca*



ESTADÍSHCA
n 1 ?

Moíí' to ná<aCRtMtNAL DE GUERRA
3 núm. contra
si detito de.....
a correspondiente ai condenado . ... ..... .

..................... .. .....................
,mp. .vitifar rT-?^od.j¿

DATOS COMUNES A TODOS LOS CONDENADÍDS

, sexo

Jad

^tado. - ............................................. ................ ......................................

{Sabe ................................................................................................................

..............................................................................................................................
- h ,
Detito o detitos que motivaron su procesamiento o condono

)) Orado de ejecución o dotifo

/ Consumado

< Frustrado 

^To^^^a- 

í Au^r. 4^

Participación en o) detito Cómptice

Encubridor

1
)

¿Ha deiinquido con anfcríóridad?

Situación det procesado mientras s. substanció ta causa

- 1 ;<

Det reemptato ordinario 

Det servicio reducido
) Procedencia (!as ciases y iropa) 

t;

Su empico en e! ejército

Ann. o Cuerpo y unidad orgánica a que pertenece

Su situación o destino

DATOS EXCLUSIVOS DE LOS CON DEN ADOS MILITARES

Votuntario

deAp. núm. 10—192S

\ 

/ 
A

fs- y de -
E! Intenté Auditor oncorgado do Ewtodf^ioo

)





^^doncia
^^ondo Loón.

irn c^Srdoba a

mil novecientos c uarenta y

G.9,167.&38
-de

tres.

Por recibido acmao- de recibo 

al lltrmo. í^r. Auditor rrosidentad
del oficio que se remitió 

e la Comisión Central de ^xa

das 1^ que se

men de -enas.en el que se daba cuenta,de habar quedado termina 

L diligencias de ejecución de la nueva sentencia 

remitió al Excmo. General Gobernador Militar 

uñase a

mis^^ ara su archivo.

f

DILIGENCIA:Lo pongo yó el ¿ecrotario,%a^& hacer constar que -
j

con la íecha ^e la rdviiencia que antecede,se re-
mite ia? presentes actuaciones a la Superioridad oompuestaD de

folios Jtiles.

u



í 
ii /

í

^,Ycmo.

;3wp//Y/o en Zoc/ns sus por/es e/ /)ecreZo í/ne pone //n a gs/cs oc/ncc/ongs, p/oceíZg ¿yoe pesen o /c 

í(ycn//nynrííZícoA^íZ/Zorc/e/o /?eg^¿ón o e/ec/os tZe es/oJís/Zco. orcA/!;ón¿ose íZespués sZh más

^tim/Zes.

^ev//^c__

^e con/ornu'düí/ con e/ o^ecec/en/e c/íc^órnen, posé o /o /^/sco/ío yor/íZ/co ÁV/A?or tZe

.

Á^xc/ho.

es¿a /?e^/ón.

/ -*:) í

Queáo comp/Zt/o e/ seroZeZo áe esZoáZsZZca.

^evZ//o o{/'

i

c e* 6 j..^. a s n T . -

^rcAífense es^as aa^uac/oaes en

L



Erd'í

)

</:GOCLr

.:H
7 ?.Z^ y

7
^ C777Í

^.-

x^ -77^^^V Cf 77/^^''/ <7!^



.^Piü=^
ronera) de )a tt R<:qión Secretaría de Justicia

Sevilla,25 de Junio de 1951

Pase la presente instancia relattva a

en unión del P.

FRANC SCO BOLANCF GARCIA

Sumarísimo n9 24.405/59

fruido contra el mismo al Auditor de Querrá de esta Región, a efectos del Decreto de 9 de 

^tibrede 1.945, para que con devolución informe.

í
á*

CAPtTAN GENERAL.

, -sUDtTORiA 2." ['ECÍÓNI
Entrada-,/!:^f^'^2..* /l/._  !

! Número^-------------- j

! Letra _______ _______ j



S-íVília 6 de Julio de 19dl '

Gánci.l

P¿:so la adjunta instancia promovida par FRáNCiSOC

en UA^íon 0.0 la causa instruida contra d.

aioko ludiviü^o üpiito üc Rebelión Jóii.ítár, al Sr. Fiscal Ju

fiuúo qu.o coa üevelucíoii informe- cj

dooréto Lto 9 de OoGUbye dei94ij(0/&.bre üpiícüolóii do índruLto á^i



Bxamo.Sy.

t

4^/

- —r

cuyes oltounstenoiM poísonales er.ÍJ presente Causa
l^^nefibiob de indulto,oonoedidos 

.. . .0 de 9 de Octubre de 1,945 ( D.O. núm. 256 ) 
-r oonde^^o el,peticionario

y a.-cesorias leg^leo cono 
hSBSLÍüN 
. Dioh^ pona 

la actualidad 
hechos deter;

)

3

TuiH'jda ía ^'^sa, resulta óon
' ys yy p Y?, peo" de 

autor de un delito

le ?u^ conrr.utcdo por Ip 
se encuentra en la !

la n^noión, 
exceptúadoo en el Art 

instreoiones' dol 
núm. :

Ib conceaíún do la gra. 
las aoQ<s,,3Qy^,^g, 
en caso do roinoid'^n —

^ncu^ntrP 
ntí.

óc

e n

oto condonado y art. 3S ¿c 1'* 
Rjorcito de 27 do Octubre i 

Por todo lo expuesto t'- 
solocitnda, oin oxíoooíór c 

Dicho bono f Lelo qu^d^ *^ / 
o roitaraoión.

Si así so acordare d bor^ 
para constancia,*cu.CíplíÍLi'-3nt o, 
prono do Justicia Militar.

dol

cia

oi a

"^hOG

'?

311 u* c i 6 h 
doclamdOD pro—

12 del 
ol i^niBtorio 
245 ).

TCYT^T la oeu.&p r uj3 InutruotoT 
not:.iic-ci6n y cuanta al Conaajo

V.B* DO Chat anta rosolv^yA

807lile 4 do do 1.95/
/

EXCK0.33.
B1 yiooal

3u

*- -
Dív;"': Quo on ca^o de denegación da 1"^ gr^ci" por V.B

. je'do interpone el recujrso a^^<^;o ol Cone jo Supremo, t 
*. '"O t oticonío de este informe del Dictamen del Audi. 
':u-rdo de Vuestra Superior Autoridad a mas do testimo 

^ rai lo Sentencia on los
reletivoc al rocurronte.

. at 
ao ra

payticulaTos do bechoo y dato 

BXCMO.su. 
El Pisc^l

)

y

BXCMO.su




^wítanta Consta! de !a !¡ Región

Jt jQlio

[), {..í()!mj'iiii M" ti!"'!""! íiiKtmf^ jf mi A,j¡)¡„_ ¡¡^(¡sgrigs )„

,, ¡)í j.¡i)H" -if '."it Ot'"'"! <it IMS )¡ yM'K! ;$3 s(']j.!}{¡]{

,g,,. 1,^ .ítMOO.t! O.h¡^.M M,¡íí„ j, CCKÍ.,^ . ,j, j,.

; [¡mmpü'üíc^^o de hianto })fo[)O)i?, acMHdo tecbc,
/

')) . ^U'"

. V
¡1'

S¿}



w
^^^0 MÜitor de k Mazo y Prcvincto^ de^Córdobo

Kegoei&áo *C
¡tos^

jGS^icia
NdmMo

Córdoba, 26 Jaíio
de 19 5^

Qgneral Gobernador MiUiar al s^a.es Litar de

3K^

-

f-

t ¿e
Rebeldes

seguido ü 
sirva dar 

2r. ^spi- 
fecha 2Í

De ^rdea 
RL CO^^ND^NT¿

-/*'/
/

de
óDChRTÁRIO.

í'y

y , f,,. í / <V, ?-





Don I. J

- - fi.*s
-:i :

w/HC? 4/íh'^ár j^bai4^ & a-A^-í - . íHA/r^^í^fer J^?W
eñ /a prfctrf^yn/^ t^f 4í <-^í¡^íf -yrw/^Wo pHf# fti/<!!í ^#r/M#cF(^('A

Je^^^no a ^.,^,-.^Í^T.l,s^d&.--*^^- í-í<St 3)!!H* ...^^árí^.^tí^ LítKi^ --l?,!..y,^i<f^.^^^

eJf/Mf un<9 ^ e¡ü <??( íW^p^eíTOC^a, ?Hafíf/yy^M yPCPO!P^^/<fVW#<^ f/ y/^jí'cyí'/á ^í'/

caTjSjo, (p^í'a^"^píaja7'ap^ti{^nfB9pfHaf ^?7^Mr//c^P?íP/e v

Fñar¿! ctWíi'í' y ^-n ccA/otmyJyd
v^intioúho de

y w!6 .

4c wf / O 1 a

? Kt A '-

r
-

.



Jf.G}!X / í'!f^ la lia ¿a do Córdoba a
!'ib / ^ií noveoloaSoo eidoaenta y

tntíooho de Julio de 
ano

Autor
Lo f lMm

/

lo or<!Jísm Jó

B1 ^r. Jaog diapujo curour oficio al Co^nddsnt^ Puesto de la 
Oaardin Civil do Ochavillo del Hlo interesando presentación en ea 
Jl^^odo dei oitedc yaA^Ci^Cú BJLaPC^ la nct^fíoacion de, lóa. 
t^nofivio de Indn'to conoedAdo i^^ Autoridad Judie luid a la acción

Doy

B9ww^



I C A C I O En la Plaza de Córdoba a tMe
vecíentos cincuenta y uno.-

V. Sr. Juez teniendo a au presencia al remirado ITIAUCIOCO Bí)
LANCjs uARCIA, quien ordeno que por mi el Secretario ae le diera laotu- 
ra integra oúL Decreto de la Autoridad Judicial de la Región obrante 
al folio 51 por el (pae ae le CONCEDE loa b^neficioe del I^ícreto de In
dulto de 9 de Octubre de 1.945. Al mismo tiempo Ae le hito entrega del 

esta resolución.
edar enterado y notificado 

Secretario de que doy FÓ.
firma ia pr^'aaaia oon al

teatt^onio oe
Y de qu

Sr. Juez y con al



Lomo acuse fU- rer.t-.r.

ú

,ar^í3 Civil
yComcu^aucia
Puesto

—.'?'':.Ii;'T^.A
— ooOoo---- "

3icro Cor^ acus^ recibo, tan^o ei 
uo'*^ Ar-- pa-^i ieioar aj-'.n. que ha teríAo, 
eutraea eji este ?'--^-to su 'supo^ior^es;^ 
cuito número 267. Aé fecha 28 Ael mes : 
en curso, por el 'que se orAena le sea jD 
coirmicaAo el A e as tos vecinos ? 
00 B-OL-ñ-íCO h'-.'^CIA, an situación 
bertaA conAicional, ha Ae hacei 
sentación en es^ JusgaAo el ria 
Ael próximo mes Ae Auosto s^ls^ 
horas Ae su mañana, extros esu 
le han siAo comuriceAos.al cata 
viAuo.-

Uios 
?uaa''te-?'

'^O li-r 
SU prs- 
tres 
á oce

guarAo'a V^'.nuchos años.^ 
'I^nr3) Ae L I'9u

*'- - ° c om e'-.
I

.s!
)

, \

)

/s?

Señor Comanp.ant?. Juez Inst^uictor Ael Juzg^Ao ?specral 
"^ü^lóes núnero 1. "

O rp.A



/ C^^'

¡int

t?/ ¿X4^¿^c

Y íf.
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Secretaría de Justicia

3^ociado............

TELEGRAMA POSTAL
Núm....................

Scviüa. de AL- GOto ) 1^95—

. ID:;. Ll'UCtnr
& G1 t,i

san^^.

Como acuse de recibo que interesa, comunico a V. S que e! testimonie de !a

2440.?/.09............ seguida contra.-^?:í-^I52C..3^^^^^

^iado a esta Secretaría de justicia se cursa cor, esta misma fecha ai

Hj.r -Trú n _ i c i ^ílítrr.

De Orden de S. E. 
E! Teniente Corone! Auditor 

Secretario de justicia

<



Agosto 
ci ncuenta

!

CIA, en 
uñase a

/En córnoba once de 
'' de "nil novecientos 
y uno.-

Doy i'e.-

PROVIJIirClA JUEZ 
SR.

SUARIZ^

acusando 
La Causa 

n.

lor recibido el presente^ escrito 
recibo de haber recibido testimonie de 
24405/39 seguida contra FRANCISCO BOLARCE 

el Consejo L^premo d^ Justicia jiLÍlitar 
los autos de su razón, 
mando y firma 3



MINISTERtO DE JUSTIOA

3'^ í

u

rnuvtiSKtAL Mt LíHEnrAt) untLAnA
D E

CORDOBA

Sirva el presente de acuse de recibo 

a su comunicación num. 284 de fecha 3 de ' 

los corrientes con el que remite testimo

nio de indulto correspondiente al libelad* 

condicional GFRANCISGO BOLANCE GARCIA que

reside en Fuente -'^almera,"Ochavillo del

Rio"

Dios guarde a V.S. muchos años

Córdoba ^4de agosto de 1951

y

Sr. Comandante Juez del Juzgado Especial de Rebeldes
Cprdoba

nS 1



pRO^nrívi'iciA JU!:z )
SR. )

sriAR'iz )

En Córdoba a trece de At^osTo de 
mil novecientos cincuenta i^no

i

reciborccido <
autos de
rrandó y fir a S.

el presen^.e
so razón



pc¡3c!o ----

Sevt![a_^^de Af:;os to
í

c^e 195-^:----

'-'O'io aotiso áe recibo, oomurioo a V.S. que 
el tcsrit.nonío be aplicación be inbulto con&bibc 
con arrodo o.i Decreto be 9 be Octubre be 1.945

Causa 24405/59 r'RAbCISCO BOLAI- 
enviado a este secretaria be rustícía. 

JO cursa con esta '.b.sj^ia fecha a la Subbireccíón 
'^enoral bo Oibortab Vi¿^ilaba.



'-i
'J 'J^ ^P ^t-^e e-c^-^o



dn Gordeba a veinticuatro de Agosto de mil nove cien
103 cincuenta y uno.-

El Sr. Juez
de ia -Finta Local de Libertad Vigilada de Fuente 
envíe del acuse de recibo corresnordidnte haberse 

resolución recaída al vecino de 
dencj.a en la ald-^a de Ochavillo del Rio, ya nue 

peí diente de dihho requisito. _____
Lo mando y fina S.

_di3puso enviar atento escrito al Sr 
iñbertad Vi*^^ ' ' - - ----- Presidente

-^almera, reiterándole el 
recibido en Jiciia Junta 
Fuente ^^Imera con resí- 
^3t8 0'- encuentra

Doy

se c Uüple le ordenado







EXGKO. 3R

La presente Causa registrada con el número e;44O5/39 

instruida contra FRANCISCO BOLANCE GARCIA, por el dei

a fin

de dar cumplimiento a su respetable Decreto de fe cha

21 de Julio pasado obrante al folio nO 51, por el cae

le conceden los beneficios de indulto de 9 de Oc-%:

t ubre del 1.943 a dicho ren-atado y una vez cumplime

'^e

tado en todas sus partes el mismo tengo el honor de

elevar a V.E. lo actuado por si procediera,tuviera a

bien ordenar su archivo difihitivo

1^ pongo yo el Secretario

para hacer constar cue con esta fecha se renite las

presentes actuaciones al Iltmo. 3r. Auditor de Gae-

rra de la Región por conducto del Gobierno yflitar

folio utiliesde esta Plaza la cual consta de 61



Excmo.. Señor,

cumplida en todas sus partos la resoluciin qM ha . 
puesto fin a las presentes ae tienes, procede su 
archivo sin tramites

' V.E, no obsiant 3ra, 
___do 1^95_±..

,7, ,^.j.DITOt\,
- (

r-^N U '/) E ñ o ( 7
; GOC) 4 DO




